
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 6 de octubre de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de espectáculos
públicos. (2010083514)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de los actos
administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación ínte-
gra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Cáceres,
ubicadas en Avda. Primo de Rivera, 2 (Ed. Múltiple) Planta 9.ª, de Cáceres, así como realizar
las actuaciones que en cada caso procedan, todo ello en el plazo que se indica en cada acto
relacionado, plazo a computar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 6 de octubre de 2010. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

A N E X O

Expediente: SEPC-00246/2010.
Acto a notificar: acuerdo de incoación y pliego de cargos.
Hechos que se imputan: permitir el acceso de menores de dieciocho años a bares especiales,
salas de fiesta, de baile, discotecas o establecimientos similares en los que se venda o facilite
el consumo de bebidas alcohólicas.
Denunciado: José Manuel Baz Hipólito.
DNI/NIE/CIF: 06966536L.
Último domicilio conocido: C/ Argentina, 24-4.º C. 10071 Cáceres.
Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres.
Instructora: Inmaculada Retamal Redondo.
Órgano que dicta el acto: Dir. Terr. Junta de Extremadura en Cáceres e Instructor, respectivamente.
Tipificación: arts. 24.1 y 10 de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y del Ocio
en Extremadura.
Calificación: leve.
Sanción determinada en el acto que se notifica: 180 €.
Actuación que procede: conocimiento por el interesado, alegaciones y proposición de pruebas
en el plazo de 10 días.

Expediente: SEPC-00258/2010.
Acto a notificar: acuerdo de incoación y pliego de cargos.
Hechos que se imputan: permitir el acceso de menores de dieciocho años a bares especiales,
salas de fiesta, de baile, discotecas o establecimientos similares en los que se venda o facilite
el consumo de bebidas alcohólicas.
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Denunciado: José Manuel Baz Hipólito.
DNI/NIE/CIF: 06966536L.
Último domicilio conocido: C/ Argentina, 24-4.º C. 10071 Cáceres.
Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres.
Instructora: Inmaculada Retamal Redondo.
Órgano que dicta el acto: Dir. Terr. Junta de Extremadura en Cáceres e Instructor, respectivamente.
Tipificación: arts. 24.1 y 10 de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y del Ocio
en Extremadura.
Calificación: leve.
Sanción determinada en el acto que se notifica: 150 €.
Actuación que procede: conocimiento por el interesado, alegaciones y proposición de pruebas
en el plazo de 10 días.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2010 sobre notificación de pliego de
cargos en expedientes sancionadores en materia de pesca. (2010083344)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 20 de septiembre 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.

A N E X O
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